
• J / . . J . .a, ^LeaMam^a de ta, QMovmcta de wietáa, ae

e oJátaá del

3E S U 3E X. "V

ARTICULO 1°.- Reoudiar el aumento confiscatorio cíe los créditos

otorgados por el Banco Hipotecario Nacional5 dispuesto por su

directorio a los beneficiarios radicados en la Provincia de

Tierra del Fuego.

ARTICULO S°.— Solicitar al señor Gobernador de la Provincia

para que, con carácter urgente-, gestione ante las autoridades

nacionales competentes la rebaja sustancial de los préstamos

otorgados por esa entidad a los beneficiarios radicados en la

Provincia de Tierra del Fuego ,, atendiendo a las pos ib i 1 i dad es

que en tal sentido otorga la Ley Nacional N° S--i- - I'+3.

ARTICULO 3°.- Instruir a los señores Senadores Nacionales por

la Provincia de Tierra del Fuego , para que real icen las

geet i oríes que sean necesar i as o conven i entes ante 1 as

autoridades nacionales competentes,, para la disminución

sustancial del monto de los créditos hipotecarios -

ARTICULO A-0.— Instruir a los señores Senadores Nacionales por

la Provincia de Tierra del Fuego,para que presenten un proyecto

de ley que d i sponga 1 a reduce i ón sus tañe i a 1 de los crecí i tos

otorgados por el Banco Hipotecario Nacional,, sin perjuicio de

lo d i s p u e s t o p o r la Ley N a c i o n a 1 N ° E f~\ 11-\.

ARTICULO 5°.— Sol icitar a los señores Diputados Nacionales por

la Provincia de Tierra del Fuego>que adopten actitudes
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similares a las que se instruyen a los señores Senadores

Nacionales por l& presente raso1ucion.

ARTICULO 6° .— Regístrese,, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 24 DE JUNIO DE 1993.
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